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REAL PROVISION
DE SU MAGESTAD , Y  SEñORES DE EL CONSEJO,
extendiendo el repartimiento de las tierras de Propios , y conceglies a 
todo el Reyno , y  el modo de nombrar los Apeadores, b Repartidores, 

y  de fubfanar a los aótuales Arrendatarios el Importe de los 
barbechos, b labores , con lo demás que 

expreíTa,

O T R A
REAL PROVISION
DE SU MAGESTAD , Y  SEñORES DE EL CONSEJO,

en que fe declaran varias dudas, que han ocurrido en la execucion 
de las expedidas fobre el repartimiento de tierras

conceglies.

Año
N

En Zara¿o^a : En la Imprenta de el R ey  nueftro Señor ,  y  de íu Real
Acuerdo-
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ON CARLOS,
P O R  LA G R A C I A  DE D IO S , 
Rey de Cañilla, de Leon^de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jerufalén , de 
Navarra , de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia , de.Mallor- 

ca , de Sevilla , de Ccrdeña , de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia , de Jaén , Seííor de Vizcaya , y de Molina, 
6cc. A todos los Corregidores, Afsiftcntc, Goberna­
dores , Alcaldes mayores, y ordinarios, y demas Jue­
ces , y Juíticias, Miniftros, y Perfonas qualefquier de 
todas las Ciudades, V illas, y Lugares de eftos nueftros 
Reyaos, y Señoríos, a quien lo contenido en cfta nuef- 
tra Carta tocare , y fuere dirigida ; falud , y  gracia: 
SABED , que defeando el nueftro Confejo facilitar por 
quantos medios fean pofsibles el mayor aumento de la 
Aericuitura , libró dos Reales Provifiones en dos de 
Mayo de mil fctecientos fefenta y feis , y doce de Ju ­
nio del prefente , para que en las Provincias de Eñre- 
madura , Andalucía , y Mancha , todas las Tierras la­
brantías propias de los Pueblos de dichas Provincias, 
ó que fe roinpidrcn,y labraíTen en virtud de Reales fa­
cultades, fe dividieíTen en fuertes, y taífaíTen a juicio 
prudente de Labradores juftificados, é inteligentes j y  
que hecho afsi , fe repartieífen entre los Vecinos mas 
necefsicados, atendiendo en primer lugar á ios Señare- 
ro s, y Brazeros , con otras prevenciones, que mas por 
menor en las citadas Reales Provifiones fe expreíTan. Y  
aora con motivo de haber reconocido el nueftro Con­
fejo fer las reglas mas apropofito las eftablecidas en las 
citadas Reales Provifiones para hacer un numero con- 
íiderable de Labradores, y de que refulcará la mayor
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utilidad a la Caufa pública ; por Auto de doce de No­
viembre pioximo paíTado maodo, defpues de haber oí­
do al nucftro Fifcál, fe extendieíTen las providencias da­
das para dichas Provincias de Eftremadura , Andalucía, 
y Mancha a todas las de eños Reynos, y a efte fin fe 

ClF'-ácordó expedir ella nueftra Carta : Por la qua! os man­
damos , que luego que la recibáis , difpongais, que to­
das las Tierras labrantías propias de los Pueblos , y las 
valdias, ó concegiles, que íe rompielíen , y labraíTcn 
en ellos en virtud de nueftras Reales facultades, fe divi­
dan cu fuertes, y taiTen á juicio prudente; y que hecho 
afsi , fe repartan entre los Vecinos mas necefsitados, 
atendiendo en primer lugar a los Senareros , y Braze* 
ros, que por si, b a jornal puedan labrarlas , y defpues 
de ellos á los que tengan una Canga de Burros, y  La­
bradores de una Yunta, y por eñe orden á los de dos 
Yuntas, con preferencia a los de tres, y aísi refpcaiva- 
mente , con tal , que el repartimiento que fe haga a 
los que no tengan G mado propio para labrar la Tierra 
q:ue fe le reparta, ó no la labren por st , b con Ganado 
ageno , no puedan fubarrendarla; pues en eñe cafo , y  
Cn el de qua no paguen la penfron por dos años , que­
remos fe den fus reípectivas fuerces á otro Vecino, 
que por si las cultive por el rnifmo orden ; y  que lo 
propio fuceda con los que las dexaren heríales por dos 
anos continuos. Y  para evitar todo agravio en la dif- 
tribucion de Suertes, y  repartimiento de las citadas 
Tierras , y  que efto fe haga fin agravio, y con toda 
imparcialidad , afsimifnio queremos fe nombren tres 
Apeadores peritos, e inteligentes por los ComíífarioS 
Eleftores , con arreglo a la Inñruccion que eña dada 
para la elección de Diputados, y Perfoneros, execu- 
tandofe todas las diligencias, que ocurran para la exc- 
cucion de eña nucñra Carta de oficio por vos dichas
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JufHcIas, y Efcribanos de Ayuntamiento , a cxccpcioa 
del gallo dd papel, y demas que lea preciío , que fe 
ha de fatisfacer de los Propios de los Pueblos , y fia 
gravamen de los Vecinos : Y  declaramos, que fin em­
bargo de que fe hallen barbechadas algunas de las Tier­
ras valdias, y comunes, y fer otras de pafto , y labor, 
y  arrendadas por algunos años , entren dcfdc luego ca 
el repartimiento* íacisfaciendofe á jufta taílacion las la­
bores , ó haciendo otras iguales en las que no cílén 
barbechadas, los Vecinos á quienes correfpondan las 
que rengan dichas Labores : Y  afsimiímo os manda­
mos , que en quanto á los falarios de los trabajadores 
los dexeis en libertad , para que cada uno fe ajufte co­
mo pueda con los Labradores , y  Dueños de Tierras. 
Que afsi es nueftra voluncadj y  que al traflado imprcf* 
fü de cfta nueftra Carta , firmado de Don Ignacio Efte- 
ban de Higareda , nueftro Secretario , y  Eferibano de 
Cámara mis antiguo, y de Gobierno de él , fe le dé la 
miíma fe , y crédito , que á fu original. Dada en Ma­
drid á veinte y nueve de Noviembre de mil fetecientos 
fefenca y ficcc. El Conde de Aranda* Don Juan Mar­
tin de Gamio. Don Juan de Miranda. Don Phelipc 
Codallos. El Marqués de San Juan de Tasó. Y o  

Don Ignacio Efteban de Higareda , Secretario dcl Rey 
nueftro Señor > y fu Eferibano de Cámara , la hice ef- 
cribir por fu mandado, con acuerdo de los de fu Con- 
fejo. RegifiraUa^ Don Nicolás Verdugo. Tremente de 
Canciller Mayor : Don Nicolás Verdugo. Es Copia de 
la Real Provifion original, de ejue certifico  ̂ re Don Ig- 

Cxnn nació de Igareda, De orden dd Confejo remito á V. S- 
qHtn. excmplar adjunto de la Real Provifion , que fe ha 

férvido mandar expedir para el repartimiento de las 
Tierras de Propios , y concegiles de todos los Pue­
blos del Reyno, á efeéto de que la paífe al Acuerdo de
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c(Ta Real Audiencia , para fu inteligencia , y  cumpli­
miento , y  en la de que con eíla fecha fe remiten los 
correfpondientes exempiarcs á los Corregidores de 
ciTe Ryeno para el mifmo fin; y de fu recibo me dará 
V. S. avilo para ponerlo en la fuperior noticia del 
Confejo. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid, 
y Marzo p. de 17 6 8 . Don Juan de Peñuelas. rr Se­
ñor Don FraneifcoLocelIa. Y  viíla la Real Provifion, 
y orden que antecede por los Señores del Real Acuer­
do, por Auto que proveyeron en veinte y dos de Mar­
zo ultimo , fue obedecida , y acordaron fe guardaíTe, 
cumplicífe , y cxecutaíTc en todo y  por todo lo que 
en dicha Real Provifion, y orden fe manda.

T ^ O N  CAxRLOS, POR LA GRACIA DE DIOS, 
ŶoViJioiu I  ^  Rey de Caftilla, de León, de Aragón, de las dos- 

S¡cilias,de Jerufalén, de Navarra, de Granada, de Tole­
do, de Valencia, de Galicia, de Mallorca,de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Señor de Vizcaya , y  de Molina , &c. r : A todos los 
Corregidores , Afsiftente, Intendentes, Gobernadores, 
Alcaldes mayores, y ordinarios , y otros qualefquier 
Jueces , Jufticias , Miniílros, y Perfonas de todas las 
Ciudades, V illas, y Lugares de ellos nueítros Reynos, 
y Señofios, á quien lo contenido en eña nueílra Car­
ta tocare, y fuere dirigida; falud , y gracia : SABED, 
que habiendo ocurrido diferentes dudas en la cxecu- 
cion de la Real Provifion de doce de Junio de mil fe- 
tecicntos fefenta y fíete , en que fe cftableció el repar­
timiento de las tierras valdias, y concegiles de los Pue­
blos del Rcyno , fe hicieron prefentes al nueftro Con­
fejo , afsi por la Real Audiencia de Sevilla , como por 
el Arsiílence de eíla Ciudad Don Pablo de Olavide ; y  
en fu villa, y  de lo expueílo por el nueftro Fifcál ca

Au-
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Auto de diez y  fiete de Marzo pfoxlmo , fe acordó

I. expedir eña nueñra Carta : Por la qual primeramente 
declaramos, que el cumplimiento de lo mandado en 
]a Real Provifion de doce de Junio , y la pofterior de 
veinte y nueve de Noviembre de mil íetecientos fefen- 
ta y fíete , es encargo particular , que deben evacuar 
las Jufticias ordinarias de los Pueblos , bajo las for­
malidades preferiptas para el repartimiento de las tier-

II. ras de Propios , y concegiles. Deben intervenir las 
Juntas de Propios de cada Pueblo , por lo que tienen 
conexión con el caudal de Propios , en la penfion , fu 
cobranza , y aplicación, fin turbar en lo demás el cur-

III. fo regular de la Jufticia. Ha de fer propio de los In­
tendentes velar en que fe lleven eftos repartimientos á 
debida execucion, é inftar con fus providencias , para 
que en el perentorio término de dos mefes fe evacúen, 
remitiendo un Eftado de los Pueblos , número de fa­
negas repartidas , y numero de fuertes j como afsimif- 
nio de la forma en que eftán cargadas las pendones, 
para que el Confejo tenga conocimiento claro por ma­
no de los referidos Intendentes de las tierras repartidas,

IV. y de eílár cumplidas fus providencias. Las Audiencias, 
y Chancilicrias, fíempre que vaya recurfo fobre la 
omifsion en el rcpartiraiento,ó colufíon en los Conce­
jales á favor de fus Paniaguados , darán providencias 
para evitarlas, dejando en lo economice a las Juntas 
de Propios, y á los Intendentes baila el eñablecimien- 
to el cuidado del arreglo,á menos que adviertan omif-

V. fíon , que excíte fu autoridad. Los Intendentes en ca­
lidad de Jueces Delegados de el Confejo , como ramo 
del manejo de Propios, atenderán á que tenga efedlo 
dicho repartimiento ,cnterandofe del número de fane­
gas repartidas en cada Pueblo , en que fuertes , y bajo 
de quépenfíones: bien entendido , que verificado el
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eñablccimlento de las Provifiones-acordatlas fobre el 
repartimiento de tierras, deben quedar los recurfos en 
primera indancia á las Jufticias  ̂ y Juntas de Propios, 
y en apelación a las Audiencias, y Chancillerias, íalvo 
en lo económico de la penfion, y fu cuota ,ó  cobran­
za , en que debe fer el rccurío al Confejo, bajo las re­
glas eftablccidas para la adminiílracion, y diílribucioa 

VI. de los Propios , y Arbitrios. Los Eclcfiañicos no de­
ben fer comprehendidos en el repartimiento de dichas 
tierras de Propios, ó concegiles, tengan , ó no labor, 
por fer efte repartimiento una dotación de las familias 

VIL contribuyentes. Todas las tierras labrantías propias de 
los Pueblos, ó de las otras claíícs , que previenen las 
Reales Proviíiones, fe deben repartir defde luego divi­
didas en fuertes , aunque efien íembradas , y laborea­
das , y los arrendamientos que ertén hechos de ellas, 
íolo han de fubíiitir por la prefente cofecha pendiente 
de aquellas porciones de tierras, que fe hallen fembra- 
das ; pues las que folo eftubicíTcn barbechadas, eftas 
deberán defde luego repartirfe , y fatisfacer fus mejo­
ras á juila taíTacion á aquellos Colonos, a quienes Ies 
loque por fuerte, ó hacer otras equivalentes labores á 
fu coila : de modo, que afsi eñas, como aquellas, han 
de cultivarfe ya para la íiguiente cofecha de cuenta de 
los nuevos Colonos, en quienes cftán mandadas repar-

VIII. til*. Las fuertes de las citadas tierras fe executarán fin 
difiincion de claiTes, debiendo el reparto tener dos ob­
jetos ; y es uno, que no queden tierras algunas fin re- 
parcir; y el otro , que fe eftienda el reparto á los mas 
vecinos pofsibles, no bajando la fuerte jamás de ocho

IX. fimegas. Deben fer comprehendidos en el repartimien­
to ios Labradores , que tengan en arrendamiento tier­
ras de Particulares por fu orden ; pero fiempre feráa 
preferidos los que carecen de tierras, propias, ó arrea­
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dadas, como mas nccefsitados, y a quienes fe va a fo­
mentar; y en todo cafo nunca podrán en fu cafo tener

X. mas de una fuerte repartida. Si algunos Labradores 
tubieíren en arrendamiento DchcíLis de los Pueblos, 
cue pertenezcan á los PiopioSj verificada íú naturaleza 
de pafto, y fabor, íe repartirán en la forma prevenida 
con las tierras labrantías, no obílante , que los que las 
han disfrutado las hayan dejado para pafto de fu Gana- 
do> porque entran bajodcl mifmo concepto; folo con 
la diferencia de reglar el. aprovechamiento , y taílar la 
penííon que ha de quedarla las circünftancias locales.

XI. Si fucediere > que á alguil Labrador le toquen en el re­
partimiento tierras diftincas de las que goza > y no le 
acomodaren las que fe le apliquen.> por tener que mu­
dar íu labor > podrá ufar del detecho de renunciarlas^ 
o cambiar coii otro voluntatiameinte en prefencia de. 
las Jufticias > para que conñc aeftas, que el cambio fe 
hizo por mutuo conlcntimientQ^ bien que como que­
da prefetvado el perjuicio de los,que hayan barbecha­
do, y beneficiado las tierras arrendadas, ccíTa todo mo­
tivo para executar tales cambios , no mediando Otrá

XIL caufa. La pciifion de las tierras que fe ¡abren , ha dd 
fer ai refpeéto de los granos que fe cojan , y los Corre-* 
gidores de los Partidos regularán la cuota, ó cantidad, 
que correfpondá pagarfe , con atención á ía fertilidad^ 
efeaséz , b abundancia de las tierras que fe dieren á la- 
bor,y remititán al Confejo la regulación que hicieren, 
fin que para la feguridad del pago del cánon, que fe 
cargue álas tierras que fe tepartan , deba darfe otra 
fianza , que la de los miímos frutos al tiempo de lá

XIIÍ. éofecha. Aunque no debe efperarfe, que con d tepar ,̂ 
cimiento fe diímiríuya el valor de las tierras de Proi 
píos, y sí que beneficiadas citas con mayor eft-nero por 
las Períonas á quienes toque, fe hagan mas fértiles, ^
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aprecinbics : no obftante fi clcfpucs de hecba la tafTa- 
cionjó regulación que eílá prevenida, bajaíTe el ingref- 
fo en alguna manera , los Pueblos no ferán rerponTa- 
bles á fu reintegro, a menos de que tío fe juftifique 
fraude en ello, mediante, que el fin principal a que ter-r 
mina la providencia del repartimiento de tierras, es el 
Gonuin beneficio , el fomento de la Agricultura, y Tû  
plir á los Senareros, y Brazeros induftriofos la falta,de 
terreno propio que cultivar,- b el daño del fubarriendo 

XIV. hafta aqui experimentado. El repartimiento mandado 
hacer por las citadas Reales Provifiones de‘ las tierras 
labrantías, b de paftby y  labor, no autoriza a los Pue­
blos para rompimientos nuevos en terrenos que nunca 
fe han labrado, fin preceder la Real facultad, en la for­
ma que previene la'Léy del Reyno. Y  con arreglo á 
cñas declaraciones''^^'mandamos procedáis a poner en 
execucion en la pairte-qüc nó Jo eílubieren, lo refuelto 
en las citadas Reálds Pfoviíiones de dos de Mayo de 
mil fetecientos fefefifo y feis, doce de Junio , y  veinte 
y  nueve de Noviembre de mil fetecientos fefenta y fíe­
te , dando a cíle fin las ordenes, y providencias que fe 
requieren. Que afsi es nueftra voluntadjy que al tras­
lado impreíTo de eftanueñraCarta.,firmado dcD.Ignacio 
Efteban de Higareda , nueftro Secretario, Eferibano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del nueftro Con- 
fejo, fe le dé la mifma fé, y crédito, que á fu original. 
Dada en Madrid á once de Abril de mil fetecientos fe- 
fenta V ocho. El Conde de Aranda, D. Simón de 
Anda. D. Juan de Miranda. D. Gómez de Tordoya. 
D- Aguftin de Leyza Erafo, Yo D. Ignacio Efteban 
de Higareda, Secretario del Rey nueftro Señor, y fu Ef- 
cribano’ de Cámara , la hice efevibir por fu mandado, 
con acuerdó'de los de fu Confejo. Regiftrada. D.Ni- 
co\isYctdhx^o. ^enk'/2te J e  Canciller Mayor D.NI-
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colas Verdugo. Es Copia de la VTovifion original, de 

Cartx-orie. que certifico. Don Ignacio de Igareda, De orden del 
Confejo remito a V.S. cl adjunto cxcmplar de la Real 
Provifion, que fe ha férvido mandar librar.declarando 
algunas dudas que han ocurrido en la execucion de las 
expedidas fobre el repartimiento de las tierras concea¡, 
le s , á fin de que le paffe V. S. al Acuerdo de la R^al 
Audiencia de eíTe Reyno para fu cumplimiento , en la 
parte que le toca ; en la inteligencia de que al mifmo 
fin fe dirigen con efta fecha los correfpondientes al In­
tendente j y Corregidores de eííe Reyno -,y de fu reci­
bo me dara V. S. avifo para ponerlo en la fuperior no­
ticia del Confejo. Dios guarde a V. S. muchos anos, 
Madrid , y Abril 30. de 17Ó8. D. Juan de Peiruelas. 
Señor Don Franciíco Locella.

AUTO. ZARAGOZA MATO 10 . D E  17Ó8. ACUERDO
general.

OBedecefe la Provifion del Real Confejo ,  que ex- 
preíTa la Carta antecedente , fe guarde, cumpla, 

y execute en todo , y por todo lo que"por la mifma fe 
manda : Tengafe prefente para los calos que en lo fuc- 
cefsivo ocurran ; a cuyo fin fe impriman los exempla- 
res correfpondientes, y fe dirtribuyan a los Señores Mi- 
niftros , y Fifcales de S. M. en lo C iv il, y Criminal 
de eña Audiencia. Y  regiftrada en los Libros del Real 
Acuerdo , a fu tiempo fe archive.

Concuerda con Ju  original , a que me refiero ,  de que certifico efí 
Zaragoza a doce de M a p  de mil fetecientos fefenta y ocho.

Señores* 
Garch, 
Salvador, 
Vega. 
Figusro í» 
Segovia,

Don Jofeph Sebañian y  Ortiz,




